
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS.

ACUERDO No.283

(.,unio l8 de 2015)

"POR MEDIO DEL CUAL SE AU-T-ORIZA A LA DIRECTORA GENERAL DE LAcoRpoucroNAUroNoMARE_c_ro-NAloesÁñir¡jottclTi'ti",",no
TITULO DE DONACION UN BIEN INMUEBLE POR PARTE DE PERSONA NATURAL'

.El.C,onse-jo, 
Djrectrvo como órgano pr¡ncipal de Dirección y Admjn¡stración en uso de susraclnades 

-regares, 
constrtucronales y en especial las confer¡das en el Numera¡ 7 delart¡culo 150 de ta Constjtución politrca de Colomb¡a, Ley gg de 1993,y el Acuerdo de ¡aAsamblea Corporativa No OO3 de 2O1O v

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del articulo 150 de Ia Carta Magnade C-olombra, 
,artícuto.23 de la Ley 99 de.1993, las Corporaciones són entJs corporativosde caracter púbtrco dotados de autonomía admrniskativa y financiera. páiiimonio propio ypersoneria juridica.

Que el numeral 2 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como func¡ones de lascorporaciones Autónomas Regiona¡ es ejórcer ta función ¿e m¿xima ;;to;;¿;d ambientalen el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter suferioi y contormea los cntenos y directrices trazadas por el l\¡jn¡sterio del ¡redio Amb¡;nte y Desarrollo
Sostenible

Que de acuerdo a to señatado en el artículo.t443 del Código Civil, se entiende la
do¡ación, entre vtvos es un aclo por el cual una persona transfiere, gratutta e
rrrevocablemente. una parte de sus bienes a otra persona que la acepta

Que de conformidad con lo dispuesto en el artícuto 1468 del Código Civit: (...) ,,Nadie
puede aceptar si no pof sí mismo, o por med¡o de una persona que tu-viere poder especial
suyo al intento, o poder general para la administración de sus bienes, o por med¡o de su
representante legal t .)

Que de acuerdo a lo estipulado en el articulo 40 de la ley B0 de 1993, d¡sponei Del
Conten¡do del Contrato Estatat. Las estipulaciones de los contratos serán las que de
acuerdo con las normas civiles, comerciales y ¡as prev¡stas en esta Ley, correspondan a
su esencia y naturaleza.

Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la
voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales.
En los contratos que celebren las entjdades estatales podrán incluirse las modalidades,
condic¡ones y, en general, las cláusulas o estipulac¡ones que las partes constoeren
necesarias y convenientes, siempre que no sean conkaflas a la Constitución, Ia lev. el
orden público y a los princjpios y finalidades de esta Ley y a los de la buena
administración l. )

Del marco normativo c¡tado se colige que la donación es un contrato mediante er cuat una
persona natural o jurídica, nacional o extranjefa, por su voluntad transfiere a título gratuito
e irrevocable, un bien que le pertenece, para lo cual se requiere previaménte la
aceptación del respectivo Representante Legal.

La donac¡ón se caracteriza por su gratuidad, y se materializa a través de un conlrato
principal, nominado e irrevocable, solemne cuando recae sobre inmuebles o sobre
muebles de determinada cuantía, implica la oferta de gratuidad hecha por el donanre y la
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aceptación expresa del donatario se requiere para transferir el dom¡nio' la tradición de lo

donado.

Para que una donaclón pueda ser aceptada las personas naturales--o jurídrcas que la

suscriban deben ajustarse a la normai"i¿a¿ v¡gente; así mlsmos los referidos b¡enes.

i""ü!" ái*iJÁ1" já conshtucrón la Lev l, al obleto de la enhdad

Que dentro de las funciones asignadas por la Ley 99 de '1993 a.las Corporaciones

X,]úü"ilh!é¡J"","", ná Á"v r"ó'lt"Jiipi""" qui mencione.las r¡suras- jurídicas de

aceotación de donación por pane oe personas naturales y/o juridicas' enajenaciÓn' entre

otra!.

Que según el numeral 10 oel articulo 46 de la Ley 99 de 1993 elcual reza 'Artículo 460 -

Pakimo-nio y Rentas de las Corporactones Áutónomas Regtonales 
- 

const¡tuyen el

p"iiitonif v'r"nt"" ¿e tas corporaiionls Autónomas Regionales: ( ) 10 Las sumas de

dinero y los blenes y especles que a cualquier titulo le transf¡eran-las entidades o

i.r!onj" o¡oli""" o privadas, los bienes muebies e inmuebles que actualmente posean y

L" ár"liq;i"rrn v ris sean transferidos en el futuro a cualquier titulo "

Que según lo dispuesto en el Artículo VIGESIMO QUINTO del Acuerdo de Asamblea

dJroJrci¡* Ñ0. óos ¿" 2010, Funcrones del consejo directivo no señala. claramente la

i""ír,"i-p"r. 
'árü."i-"i 

on""tor. de la ent¡dad para que pueda recibir a título de

donacrón btenes mLlebles e Inmuebles

Que en los numerales 5 y I del artículo CUADMGESIMo NOVENO del Acuerdo de

Ásámbtea corporativa Nó. 003 de 2010, FUNoIoNES DEL DlREcroR GENEML'
establece:

"5. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y

convenios que se requ¡eran para el normal funcionam¡ento y el logro de los objetivos de

la entidad.

...9. Administrar y velaf por la adecuada utilización de los bienes y fondos que const¡tuyan

el patrimonio de la corporación."

En Concordancia con los postulados legales señalados anteriormente y sin que exista

normatividad expresa dentro de los estatutos que faculten a la Directora General de la
Corporacióni se hace necesario autorizar a la Corporación por su calidad de ente de

carácter público y en cumplimiento de las funciones administrat¡vas que le rev¡ste por

parte del Estado, adqu¡rir a título gfatu¡to por donac¡ón bienes sobre los cuales se ha de

iener en cuenta su legal procedencia. titularidad. cargas o gravámenes que su aceptación

conlleva, igualmente se le otorga la cal¡dad de contrato estatal, regido por las

d¡sposiciones del Código Civil, no sometido a proceso de selección por cuanto las

entidades receptora no adquiere cal¡dad de entidad contratante, observando los principios

de la Función Pública consagrados en el articulo 209 de la Const¡tución Política, y los
procedimientos específicos internos para la aceptación y recibo de las mismas

QUC EI DEPARTAMENTO DE SANTANDER, LA CORPORACIÓN AUTONOMA
REGIONAL DE SANTANDER -CAS-, EL MUNICIPIO DE SANTA HELENA DEL OPON,
EL MUNICIPIO DEL CARMEN DE CHUCURI, EL MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN

JOSÉ Y EL MUNtclPlO DE SAN GlL, suscribieron el Convenio Interadministrativo No

00003569 de fecha 30 de diciembre de 2014, cúyo objeto es: 'PREVENCION DE LA
DEGRADACION AMBIENTAL DE ZONAS DE RECARGA H|DRICA DE FUENTES

ABASTECEDORAS DE ACUEDUCTOS MUNICIPALES Y VEREDALES EN EL AREA
DE LA JURISDICCION DE LA CAS",

Que dentro del convenio en mención, se estableció la compra del predio denominado "El

Poleo" ubicado en la vereda Palo Cortado del munic¡pio de Curiti (Santander), cuya

extensión era de 530 Hectáreas según constan en el folio de matrícula inmobiliaria No.

319-28244.
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Q]Je por oferta hidnca de pred¡os en la jurisdicción, acorde con lo dispuesto por el Decreto
l"jl! ly]i, 19 plio_flzo por parte de¡ Departamento, et Mun¡cipio de San Gil y de ta CAS,
ra aoqutsrc¡on de l1 1.5 hectáreas dentro del predio ,,EI poleo' correspondientes a Ia zona

3:.i:X:1_".10^"Í::: -O_"scosa 
y reseryono de agua en ta que aftora ta quebrada CuritÍ ysrere altuentes de buen caudal

Que,esta, situactón hizo necesaflo por parte del prop¡etario del predio,,El po¡eo,reat¡zar lasuoorvrsron det area p€ra segregar el lote objeto de la compra por Darte de losInreresaoos: ro que conlevó a que cada parte de ra subd¡visión se les reorsirara con unaqenomrnacron 
-c,derente; correspondiéndole a¡ pred¡o a adquirir la denominación de ,,lote

cuatro (4) El Mirador"' como se observa_en er prano anexo y certificado de ribertad y
trad¡ción, Matricula inmobitiaria No. 319-65772 y escritura OonOé se coiriie ef area.

9:e en_la^segreSación rcatzada, por et propietario el predio .,tote cuatro (4) El Miradol,
1111:: :l_f:]"") se determinó que cuenta con una extensión de 117 hái y 4.500m,,
segun consta en ta escritura pública No. S2.l de fecha 19 de mazo de 2O1S, que el
vendedor^donará,a ta Corporacrón Autónoma Reg¡onal de Santander _CAS_, las resranles
o ñas y vcuu m que hacen parte del 'Lote cuatro (4) El lvlrrador, seqún consra en ta
comunicación de fecha junio 16 de 2015, suscrita por et señor CONSTÁNTINO GALVIS
FERREIRA, ¡dentificado con ta céduta de ciudadanía No. 5.741.999 de San cit, por
cuanlo contribuye a la protección de las zonas de conservación y zonas de restauración
ecológica de las microcuencas, es decir la red hídrica del muÁicipio de Curití, el cual
abastece los acueductos de Curití, La peña, Corpojoyas y San Gil respectjvamente.

En mér¡to de lo exouesto.

ACUERDA:

ARTICULO UNICO: Autorizar a la Directora General de ta Corporación Autónoma

lliglg.q:..q1"tiE9l. -c{S !3g que acepte a títuto de donac¡ón et bien oonaoo por
CONSTANTINO GALVIS FERRE|RA, ¡dentificado con ta Céduta de Ciudadania No.
5.741.9-99 de San crl. según comunicac¡ón de fecha Junio 16 de 201 5 y que consta de 5
has y 9.500 m'. lerreno de mayor extensión que hace parte del predio,,lote cuatro (4) El
Miradol'(antes El Poleo) el cual cuenta con una extensrón de 117 hasy4.SOOmr, del
cual el Municip¡o de San cil adquirirá 49 ha y 7.600 m¡ y la CAS 6t ha y i.a00 m, según
convenio suscrito y mencionado en los considerandos; más 5 ha v 9.500 m,
correspondiente a la donación; para un totalde 67 ha y 6.900 m2, como se observa en el
plano anexo y en certificado de libertad y tradición de la matrícula inmobiliaria No. 319_
65772 de Ia ORIP de la ciudad de San cit.

PARÁGRAFO: Ffente a los bienes se tendrá en cuenta su legal procedencia, titular¡dad,
cargas o gravámenes que su aceptación conlleva, de igual modo el donante deberá
sum¡niskar el valor de los blenes objeto de donación, y en caso contrario éste se fijará
mediante avalúo practicado por funcionarios de la entidad o por peritos idóneos en el
tema.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

e Jun¡o de dos mil quince (2015),

q98?.9RAcrQN ¡.!lIQ!rg!,rA BEgroN4! DE s4!I4!p!!!
www cas.gov.co - Line¿ GratLrit¿ 0t 8000 917600

Dado en San cil. a los diecioch

CASTAÑEDA QUTNOÑES
sejo Directivo


